
   Consejo Superior de la Judicatura 

                      JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

                                    Bucaramanga – Santander 

 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga  

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2021-00053-00/DF 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente lo solicitad por el apoderado de la parte demandante conforme a lo 

estipulado por el artículo 316 del C.G.P, se acepta el desistimiento del EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente 

que devenga la demandada NATALIA CABALLERO CARVAJAL, identificada con C.C. 

1.98.796.671, como empleada de la ASOCIACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

Y SUMINISTROS DE SALUD.  

 

Asimismo, de acuerdo con el artículo en cita y si se llegan a encontrar causadas, 

condénese en costas y perjuicios a la parte demandante. Las mismas serán liquidadas 

en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO 

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 57 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 19 DE ABRIL DE 2021 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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